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SIGCMA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho, el asunto de la 

referencia con solicitudes e intervenciones de las partes. 

 

9 de noviembre de 2022 

 

KASANDRA PAREJO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO, BARRANQUILLA, NUEVE (9) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

 

RADICACION: 08001315300820210025200 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: INGEOPRO S.A.S   

DEMANDADO: MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A.S  

 

 

Mediante auto adiado 13 de diciembre de 2021, se dispuso “Declarar la 

suspensión de este proceso hasta la terminación del procedimiento de recuperación 

empresarial de la demandada MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A.”  

 

Sin embargo, a raíz de las actuaciones que han venido realizando las partes 

al interior de la Litis, y por el espacio temporal que ha transcurrido, no se tiene 

conocimiento pleno de la fecha en que culminó lo referente a la recuperación 

empresarial de Monómeros, razón por la cual se requerirá a las partes para 

que acompañen la información pertinente, con los soportes del caso. 

 

En tal sentido se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a las partes para que, dentro del término de ejecutoria 

de esta providencia, informen al Juzgado en qué fecha culminó el 

procedimiento de recuperación empresarial que motivó la suspensión del este 

asunto, para lo cual, se allegarán los soportes y documentales de lo pertinente.  

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, vuelva al despacho la actuación para lo 

pertinente.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 
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